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      Foto: Cortesía
      Asegura Tovar Gutiérrez que más de 150 trabajadoras del hogar fueron dadas de alta en el IMSS
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Consideró que son pocas las personas que han dado de alta a sus trabajadores del hogar.


        

        
      Un total de 198 personas han sido dadas de alta en el programa que ofrece el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) para personas trabajadoras domésticas, así lo informó el encargado de Despacho de la Jefatura de Afiliación y Cobranza, Andrés Alfredo Tovar Gutiérrez.


Consideró que son pocas las personas que han dado de alta a sus trabajadores del hogar, punto en el que aclaró que no sólo son las que se dedican al aseo, sino también los de jardinería, seguridad, asistencia, entre otras personas que como tal cumplan una actividad en un domicilio que no sea propio.


Uno de los municipios donde más altas se han registrado es Tulancingo, así como Pachuca, pero el funcionario insistió en que son pocos, sobre todo si se considera que la mayoría de familias cuenta con un personaje de apoyo para las labores del hogar, incluso algunas que pernoctan en el domicilio.


Recordó que en un principio fue un programa piloto la incorporación de trabajadores domésticos al IMSS, pero posteriormente se modificó la normativa en donde se regulariza el programa de aseguramiento para personas trabajadores del hogar.


Detalló que el aseguramiento incluye todos los ramos del régimen obligatorio, “tienen derecho a protección por riesgos de trabajo, maternidad, invalidez, cotizan para cesantía, guardería, prestaciones sociales; lo que se traduce en que tienen servicios médicos, hospitalarios, farmacéuticos, atención obstétrica, incapacidades”. Además, tienen derecho a prestaciones de cónyuges concubinos, hijos y padres.


“Yo creo que es un número bajo, si tomamos en cuenta que todos tenemos alguien que nos auxilie en las actividades del hogar o todos conocemos a alguien que tiene a un personaje que le asiste en su hogar”, expuso.


También reconoció que ese tipo de personajes no tienen un solo patrón, “sabemos que la persona que me auxilia en mi casa, también está con algún familiar o un amigo”, pero eso no es justificación, ya que se pueden dar de alta varios patrones.


Alfredo Tovar invitó a las personas que se dedican a estas actividades a que acudan a las subdelegaciones para ser orientados, ya sea en Pachuca, Tulancingo, Tula y Ciudad Sahagún para que les den la información requerida.


Cabe recordar que la incorporación de las personas trabajadoras del hogar se obtuvo por la emisión de la ejecutoria del Amparo Directo 9/2018 en fecha 5 de diciembre de 2018 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde se declaró inconstitucional que las personas Trabajadoras del Hogar no estén sujetas al régimen obligatorio del Seguro Social, el 30 de enero de 2019 el H. Consejo Técnico del IMSS aprobó mediante Acuerdo 53/2019 las reglas de carácter general del Programa Piloto para la incorporación de las y los Trabajadores del Hogar.


Información: El Sol de Hidalgo
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					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez
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					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas
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					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina
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					Puntualiza Sheinbaum que ya se hizo justicia en caso Rébsamen y la L12 está funcionando

				
			


	    

  


  


        


      
        
          Megalópolis MX

        

        
            
  
		Direccion de Email protegida por Javascript.

		Por favor habilita JavaScript para contactar.
	

  
  
          

        
          
            
            
          

        

      
      

      
      
    